
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 30 de junio de 2017  
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondiente al 30 de junio de 2017: 
 
1. RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 111 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO PREVÉ, NO IMPIDE 
QUE OPTEN POR AQUÉL QUIENES TRIBUTEN EN UNO DISTINTO. 

2. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
13, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PREVÉ PLAZOS DISTINTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 

3. DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE ACREDITARLOS. 
4. DAÑOS Y PERJUICIOS. DEBEN QUEDAR DEMOSTRADOS EN EL 

JUICIO Y SÓLO LA PRUEBA DE SU IMPORTE PUEDE RESERVARSE 
PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

5. LIBERTAD DE EXPRESIÓN EJERCIDA A TRAVÉS DE LA RED 
ELECTRÓNICA (INTERNET). LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE AUTOR NO JUSTIFICA, EN SÍ Y POR SÍ MISMA, EL BLOQUEO 
DE UNA PÁGINA WEB. 

6. SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD. EL PLAZO DE 4 
MESES PARA CUMPLIRLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL ACUERDO POR EL QUE LA 
SALA RECIBE LOS TESTIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS 
DICTADAS EN EL AMPARO DIRECTO Y/O EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. 
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